
P O R 
EL DEAN , Y CABILDO DE L A 

Santa Igleíia Cathedral A<?U Ciu~ 

dad de Cordova. 

C O N 
DON FRANCISCO DE MEDINA, 

Requexo, Arcediano de los Pedro-

ches , y otros quatro Dignidades de 

dicha Santa Igleíia. 
S O B R E 

QVE SE DECLARE HAZER FVERZA LOS 
Juez^es delaGovernacíon del Arfobifpado de Tole do en no 
aver otorgado a la parte del Dean, y Cabildo la apelación en 

ambos efeffos,del auto en que mandaron reponer lo obra' 
do por el Cabildo en quanto a. multas ,y fu exectf' 

cion,defde eldia 24. de Noviembre del año 
próximo pajado de 1712. 

A SEN-

1 



/^IENDOpredio guftar délos me* 
ífi£§ ritos delacaufa principal para 

decenderáel punto precifo de 
laquexa,^ neillotis^titadi-
xerim manlhus ¡protinus mate* 
riam traflem, ve dicebac Gaius 
inLeg.i.Jf. deOrig.inris. Co

rreremos veloz la pluma fobre la queftion principal, que ha 
motivado efte litigio, en que fe acreditaran de juftos los pro
cedimientos del Cabildo, y de voluntaria la excufa del Ar
cediano de los Pedroches. 

Z Excicófe la prefente controvertía con el motivo de 
que enelCabilclgRegulard^8. dejuliode 17 il. propufo 
fuPrefidence entre otros para fer eligido por Puntador al 
Arcediano de los- Pedroches, quien fe excusó perfuadido 
del amor proprio,ó afeito á las Dignidades, que tenia lá 
prcKcminencia de fer exempto de efta deputacion, creyén
dola por pioprit* rar̂ a de los demás Prebendados, quando 
el Oficio de Arcediano le dwUk impeler á defear efta incun-
vencía} puesfiendo el Arcediano oculm Epifcopi, como di-
xo el cap. 1. y el cap, ad h&c de Ojjíc. Árchidiacon. tú Ydtionc<> 

nam eius Ofjicij ejl lujlraré aflús toüus Ecclefu, <vt eos omnes 
4d Epifcopumrejferat cap. Diacom 39. dtflinfl. Vbi gloíT. 
Barbof. de Canonk. & "Dignitat. cap.\. nwri, 1 z. no fe com
padeció bien preciarfede Arcediano, y excufarfe de Punta
dor , culus Ofjiciumeft lufltare aflús toüus Ecclefu, c. 

3 Lo mifmo previenen los Eftacutos de aquella Sanca 
Igleíia, que mandan, que las Diputaciones fe repartan enere 
fus Beneficiados, y llegando á enumerailos,tos mifmos Efta-
tutos dizen, que fe componen de 58. por otras tantas perfo-
nas, que han de íervir, y refidir en ella, que fon Deanazgo, 
ArcedjanazgodeCordoya,Arcedianazgo de Pedroche,y 
demás Dignidades, que va referido, zo. Canonicatos, y los 
demás Raciones, y Medias Raciones, que codos co mponen 
los j8.de fuerte, que los Eftacutos en el nombre colefíivo 
de Beneficiados cozpprehenden Dignidades, Canonicatos, 
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Raciones, y Medías Raciones, y con el rnifmó nombre co-
leéti vo de Beneficiados dize, que entre ellos fe repartan los 
Oficiosy Diputaciones anuales, 

4 Efta accepcion, y modo de hablar de los Eftatutóg 
és muy conforme á Derecho, como futido Nicolás García 
deBeneficijs7x.parLcap.6.num^. & num. 38. ibi: laque 
non in proprieyfedproprÍe,quia Beneficium efigenus, cap. túa 
de V. S.cap. fi tibi concejfo de Prábend. irt fexto, & ita omnei 

fpecies pYoprie compr&hendit* 
y Y mejor, y mas á nueftrct intento en el mm.j4.j Jt~ 

guíente,\bi.Vbi a turé profertur verbum Beneficium, tune 
etiam in materia ftriffá veníunt omnia Beneficia, eúam Cu* 
rata, & DÍGNITA TES, & fialegenomenBeneficij 
profertur ,generaliter ad omnia intelligitur, nifiexceptio, vd 
ratio fwgularis 'Beneficia dÍJiingaaH($ efiratíó, quíavt fu-
prk difium eft num. 3 Ü.ex ptopria fignificatione nomine Benc-
ficij intelliguntur omnia Beneficia etiam Curatá, DÍG* 
N1TA TES. Sequítur Eminente cardinalis de Lucí 
de Canonicis, &* Dignitat^s , difcurfa 4. 

6 De cuya do&ríná comprchéníiva. de todo lo que ert 
eftepleyto fe ha querido hazer difputable, fe faca por con-
clufion cierta , que afsi por la naturaleza del nombre Benefi
cio ,como por la difpoficiorí de Derecho, como también 
por la Ley Municipal, y Eftatutos de la Santa Iglefia de Cor-
dova, el Arcediano de Pedroche, es vno de los Beneficiados 
de que fe compone, y como tal debe fervír los Oficios, y De
puraciones, que eftán encargadas á los Beneficiados, nifiex* 
ceptio, wl ratio fingularU difiinguat Beneficia. 

7 No ha alegado el Arcediano > ni demás Dignidades 
excepción, ó razón íingulardiftindiva para éximirfe de fer 
Puntadores, y diferetamente ha excufado el alegaría, pues 
áviftadeque en las Dignidades de aquella Santa Igleíia no 
han hallado razón efpecíal, ni excepción, que les excufe ds 
las demás Diputaciones, y Oficios, que han fervido,y fir ven, 
como los Canónigos, y Racioneros 3 tío les baftava alegar 
vnafinguladdad,puesfé empeñaban ájuftiñcár vna fidgu^ 
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larldadmasefpecíal,quc era el qué fiendo Iguales,con los 
demás con Beneficiados en fer vir las demás Diputaciones, 
íenianlaefpecialifsimadenofervir la de Puntador, necefsi-
tandofer rrias concluyeme, y Angular la probanza, quantó 
es mas Angular el aéto que fe quiere defender, Leg. Ius ¡in-
guiare, ff. de legib. Lég. Legat. i z .jf.de fuppelleéí.leg.D.Va-
lencuel. Vchzc^cz conf.iz8. ex num.18. Barbof. Axioma 
zn. num.¿. 

S Y la razón general de excluir eftas fingularidades de
pende déla diñincion, que previno el Cardenal de Luca en 
eldifcurf. 30. de Canonic. anum.4. y en lo de pr&heminentijs* 
difcurf.i^.num.^. porque fi fe compara vn Dignidad 
fe,&inabfiratto con vn Canónigo,Racionero,ó Medio, 
no fe le negará la preheminenciade afsiento, y precedencias 
pero fi fe le confidera refpe&ive al Cabildo, y Comunidad» 
y para que exenta los adtos Capitulares, folo fe reputa co-
ihovna parte, ó miembro de la Vn¡verfidad,y igual en la 
obligación de fci Y 

y A codos eílos fundamentos que expresamente con
vencen la voluntaria excufacion del Arcediano de losPedro-
ches, y quatro Dignidades, que le han feguido, folo han dif-
curridovn refugio,que es el de la poífefsionjó contraria 
obfervanciadelosEftatutos $ pues no a viendo fido eligidos 
los Dignidades para el Oficio de Puntador por el Cabildo en 
«mas de 1 oo.años, que refultan del teftimonio, parece les exi-
nfcyy, liberta de la carga de fervirle, cap, contigit 3. de tran-
facíion. \bi\Sifuerit aliquodannis fervata.capitulumac fi 
non confenferit in eam, non poterit revocare. Y fiendo di ver-
ios los capítulos de losE(tatutos,y diverfoslos Oficios, co* 
xiioraobfervanciadefer ele¿toslos Dignidades pa*a fervir 
itlgunos, les califica obligados á fu aceptación, afsi la inob
servancia en otros Capítulos, y Oficios les manifiefta exemp-
tosde acetarIos,icaTondutusi.p4rí.^^. Beneficialium, 
cap. 61. nttm. 1 z. ibi: Quia tamen capita enant feparata, Í5* 
flene diverja a iurifdittionis articulo 3 ideo obfervaniia illa 
in diverjis capitibks nonprdudicaret quoad caput iurifdióíio-
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nis idem docet, exornat Vaícron dé Tranfaóíion. tit. 6: 
qu#fl.ynum.T>o.&feqq. 

10 Defvanecefc eftacvafion fácilmente, y pofquc el 
afumpto no permite demafiada dilación, con dos refpueftas 
quedará convencida, y es la primera,que la elección debe fef 
libre en el Cabildo, pues como a&o facultativo puede eli
gir libremente á qualquier indibiduo del Capitulo,íin que fe 
le pueda precifar á que elija mas á vn indibiduo, que á otro, 
filólo , como previene el Eftatuto, eligir á el Capitular, que 
fe juzgare mas idóneo , y proporcionado al minifterio ,6 
depuración, con que el no aver eligido Dignidades depen-» 
de, ó de no aver querido el Cabildo nombrarlos, b no aver 
ávido fugetos proporcionados para Puntadores, que califica 
fer a&o mere facultativo, en los quales, ni procede la preA 
cripcion, ni daña la inobfervancia, Leg. Troculus z6. ff de IbJ&uiriJ&Á&f. 

damnoinfetfo.Leg.i .§. denique, Leg. Si in meo Zi.jf.de aq: tí»¿tut $ £ *fí 
plub.arcend.Leg. Viam publicam, ff.de via publica,Leg.* w^tt*»»*-
quiluminibus,jf.de fervitut. D. Covarr mRiguUfoJfefforl 
z.part.§.4*num.6.Qzün2¿.*onf.l9.ant4m.$. D. Caftill. 
de Tertijs,cap. 3 2. novífsimc Trobat.¿fe Efféttibm immemor* 
tomA.quaJl.iunum.il 4. É$fl* 

11 Refpondefe, lo fegundo, que los Eftacutos no íbld 
eftán en obíervancia en quanto á que los Dignidades firvan 
los demás Oficios,fino es también en quanto á lo que fe con-» 
tr o vierte de poder fer eleótos en el de Puntador del Coro, 
pues confta afsi de los teftimonios prefentados por el Cabil
do , como por elprefentado por los Dignidades,que en el 
Cabildo de 8. de Julio del año de 81 .fueron propueftos para 
Puntador vn Dignidad, y vn Canónigo, y que no huvo con
tradicción, y el no confiar en otros años cs,porque los Secre
tarios no eftendieron los Cabildos con la claridad que eñe 
?ño, en que confta aver fido propuefto para Puntador vn 
Dignidad. \ 

iz Tune fie La propoficion es parte de la elección, y 
parte tan principal,que es precifo,que la propoficion fe haga 
de perfonas hábiles, y capaces, y que puedan fer dcü^cap. 
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typfáafá&Mfáit^$Üt concifsion.Pmbend. BübadilU/k ¿% 
Politic. cap.6. num.i 5 5. Gutiérrez wnf. 31. num: 20, porque 
&n&fj^i)<^^9^Q^^ espacias, ato fe puedédezir op-
eÍ0Qf^&Uccim.. Avendañ. de Mttntfihz.-cap. 5. Otero de 
Offyy&h*Reipkk i.part.cap.6.num.13^ 14. 

13;- LuegQfifcrtelaitodeSí. fue propuefto para Punta
dor vn Dignidad Confta de aéto concrairio de no poder fer 
t^igidp por Puntador > pues noguera elección la: que fe fubfî -
guip. ílfson vn Canónigo capaz defer eieíto, fe propufieífe 
vn X>igíüidad, á quien nopodiae%irelCasbildo, ewcuyo ca* 
(o ma$ fuera confirmación nccelíaria -,;qjue elección, quod 
abfu difffa o- iobnsíJpTSJÜonoh v;¿ab 

14 J5# qmhsconvmchuryCpc^m^m la materia de 
quefe. traía fuera capaz de prdcripcion^efta fe halla inter-
^tppid^por el.aéto comratíoídel año de 81. en que vn Dig
nidad/^ propuso para eie Oficia, y no avie&doreclama
do ̂ p^nces, ni eVptopuefto> ni los demás Dignidades, con* 
fef^%4¿i^^^€abíldd,yfe interrumpió laiprefcripcion, 
cafo^ígado> huvieííe migado áproceder,cap.Auditn 
dzgr^$pt&$< £>• Crefpi Qífervah14. mrm. 5*4. Barbof 
Voto zi. num.40. Trobat.de EffzBib.PMMmorialdptaft.x %\ 

qudpi$.arHc.i. 
15 Omitefe,por nofoharálar We^edad,la efcriptura 

de C9fiicofd¡a, que juran folemnemease todos los Prebenda
dos altear la? poiíefsion en¿fos Prebendas, en; que prome-
tenkpbfervancia de lo$ Eunucos,y no alegar poífefsion 
epitelios ¿pues fiendo natural poíTefsion la quie adquiere 
<¿ada de los Pf gfeendadbsi,y ñecefsicando eíía para fu ad-* 
quî O^n ánimo, y cuerpo, Leg. Per Agre 44.$.quéifitum dé 
adfj ptjfejfcum vulgat.mú pudo el Arcediano de los Pedro-
ches^ los deitóspignidadestener animo de adquirir poífef-
íjon contra los Eftatutos, jurando al mifmo tiempo de la en-; 
trada,y al tiempo de adquifirla,exdiametro lo contrarios 
pue$nt> es licito di dszir, que Eícefiafticos tan condecorados 
voluntariamente incurrían en el crimen de perjuros. 

lá Hafe tocado brevemente el prefupueflo del pleyto ¿ 
folo 



folo para que fe reconozca el jufto motivo que tuvo d Ca* 
bildo, para compeler con las multas impueftas á el Arcedia
no de los Pedroches, a que acetaffe el ofrcio$cuyas multas no 
fueron apelables ex trijrlkicapiíe. 

18 El primero, porque es afto extrajudícial, y que mi
ra al goviemo economico,y político del Cabildo el compe
ler á los individuos ala obfervancia,y obediencia,y delo$ 
a<5tos e.xtrajudiciales no fe admite la apelación en ambos 
efeftos, Lanceloto de atiéntate 3. part. cap, 1 2. limitat, 49* 
num. 4. D. Salgado de Reg.proteét. 2.part.cap, 1 ^.anum* 
1. Vbi num. 166. que todos los aétos confecuttvos a la elec
ción, fe reputan por extrajudiciales,como la mifmk ekc« 
(¿ion. t - & % : : W ü - w v 3 ? . m \ . ? . i v ^ - . ^ l fcVAWtv.' -

19 El fegundp, porque fe trata de la obfervancia dt vn 
Eftatuto,y la apelación interpuefta contra elEftatuto,no 
obra ambos efe ¿tos, D. Salgado de Reg. protetf. 3, part. cap* 
ó.num.zj. per totum. 

20 El tercero, porque la multa fe pit&portodo el Ca
pitulo, y miró ala coerzicion d*vn individuo, que preten
día eximirfe de la obediencia, y por vno, y otro refpe¿tó,era 
inapelable,^, T cap. ex ore dehis,qu& fiunt a maióre part* 
cap. D. Salgado de Reg. 2. part. capé 13. num. 23 3. Cufia 
Pifana lib. 2, cap. 14. num. iz. & rurfus tdem D. Salgado 
dicf.cap.i^. num. 167. Eminentíf. Cardinal, de Luca de 
Judie.difeurfu 37. num. 5*3. ídem D. Salgado 3. part. de 
Reg. cap.6. a num.Zf. ibi: Quodappcllatio, qm interponitur 
a Canónicofuper honejia corre&ione appofita ,per capitulum 
fUm fit frivola potefi capitulum , ea fpecía ad vlteriorem 
executionem de venire. 

21 Ex bis quafmanuducimur á la queftion proprifsi-
ma de la fuerza, y es que el auro de los Juezes de la Gover-
nación, en que fe repone todo loexecutadoporel Cabildo, 
en quanto á multas, y fu execucion, defde el día 24. de No
viembre de 71 z. es apelable en ambosefedos por dos con-
cluyentifsimas razones, omitiendo las demás, que folo pue
den fervir de ponderación* ó aumentar faftidio á los Señores 
Juezes, Y 



22 Y es la primerafundáda en la doctrina Maglñral del 
feSorDon Francifeo-'Salgado de Regiaproteélfoft. 3. part. 
cap. 4. a num. 48. donde qüeftiona fi dada vna fencencî que 
fuera executiva por fu naturaleza/por el inferior, y de ella fe 
«apelareante el Superior,y efte la revocare,fi efta fegúnda 
fontencia ferá, o no apelable? y refuelveporlaLey 4. út.z\. 
lib. 4. Recopilaron, que es terminante, que la fegünda fen-
tencta revocatoria de la primera privilegiada es apelable, y 
~diólarázonen el-num. 5*4. his verbis: Nam pojlquam\ ftn~ 
-tentia,cuiprivilegium executionis ature dattim efi,acfimul 
prohibitio appellationis efe¿fumejlfbrtita,& execHtioniman-
data,iam expiravit privilegium, quia intelligitur de prima 
vice iuxta Leg. bobes. §. hoc Sermone, jf. de V* S% 

23 Efte podiafer el cafo mas favorable,que podían 
idearlas Dignidades en el punto de la fuerza? y en efte cafo 
era apelable el auto de los Juezes de la Governacioñj pues 
era revocar vn Decreto del Cavildo de coercicion,y mul
tas puoítas á vn individuo, cuyo decreto es cxecutivo,avien-

expirado fu privilegio pro Ut» prima vice. 
24 Pero por fi fe quifierenvaleí los Dignidades de la 

do&rinadel mefmo feñor Salgado, diB.cap. 4. a num. 6¿. 
dónde limita la dodrinaantecedente, quando la primera 
féntencla privilegiada no fe halla executada, y el Superior la 
revoco, porque en efte cafo íe fufpende la execúcionde la 
primera,fe les refponde,y convence con el mífmo auto; pues 
«o entran los Juezes de la Governacion, revocando los De
cretos del Cabildo, ni pudiera,*^ Jlatim di cemus^ñno es re
poniendo las multas, y lo executado, lo qual prefupone la 
execucion antecedente, la qual folofepodia reponer, como 
atentada, y nula, cap. fi aiudice de appellation: cap. non fo-
lum eod. tit. lib. 6. cap. i. deeo, qui mittitur in} pofejf. D. Sal
gado de Reg. proteéf. 1 .part. cap. z. § . 1 . 

z y Luego por el mífmo auto fe prefupone, qué ft re
voca vn auto executi vo¿y executado en la primera inftan-
cla, cuya revocación, vrdiximusP es apelable en ambos 
éíedtos. 

La 



z6 La fegunda, y aun mas concluyeme razón, es,por* 
auto de los Juezos de la Governacion debió íer con* 

forme al libelo,y pedimientos de las partes,y los produci
dos en fu fegunda inftancia, afsi por la regla general de la 
Ley /vt fundus commun. dividund. cap licet Ely. de SimoniA 
cttm fvutgatis,Zeg. 16.tit. zz. part. 3. D. Salgado de Reg. 
protecíion.4.part.cap.8.num.8. &capit. 14. num. ip8. 

27 Como por la cfpecial de la difpoficion del Sagrado 
Concilio Tndentino, fef.z4.de Reformationc,cap. 20. don
de fe prohibe á los Juezes de apelación conocer mas que de 
aquello, de que vino apelado, por lo qual el Juez de apela
ción que determina vltra de lo apelado obra, ntdliter nulli-
tatein fanabili propter dcfcBümiurifdittionis>Leg. amplia* 
rem, Cod. de apellat. Julio Capón, tom. I. difeurf. 7. numerí 

28 Y regiílrados todos los autos,no fe hallará pedí* 
m iento alguno de los Dignidades, no folo ante los Juezes de 
la Governacion, pero ni ante el Ordinario Eclefiafticodc 
Cordova, en que pidieífen repofidon de las multas, ni de lo 
executado en quanto aellas por el Cabildo * por lo qual, y 
como el áuco de los Juezes de la Governacio no fue dadofo» 
bre lo que fe controvertía, ni fobre lo deducido en juizio,cs 
notoriamente nulo, D. Salgado de Reg. próteBion. 4. part. 
cap. 9. num. 8. Y fiendo efta nulidad tal, que ex ipfs aBis 
C0tf/¿¿,cspreciflbque fea apelable el auto en ambos efec
tos, aunque alias por fu naturaleza fuera executivo. D. Sal
gado Reg. 3. part. cap. y . a num. 2. Cardinal, de Luca de Ju
die, difeurf. y6. num. 27. debenefic. difeurf. 14. num. JO. (f 
dtfcurfu 5 y. num. 4. de regalib. difeurf. 161. num. 64. & de 
iur.patronat. difeurf. 4. num. 2. 

zp De donde proviene que el auto de los Juezes de la 
Governacion, contiene notorio excello de jurifdicion ea 
aver determinadofobrecofa, que no fe apeló ante ellos-»hi
los Dignidades pidieron fu repoficion, y.por razón del ex-
ceíío, es también apelable en ambos efeÁos dicho auto.Eí-
caciade appellation. quajl. ijjjmtáí. 10. num. 28. D. Sal* 

C £ado 
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gado 4. part. de Regia proteB. cap. 4, num. 38. £5* cap. 3. 
ñumer. 70, 

30 Todaseftasnulidadesrefultan mas claramenteexa* 
I îtódoslospedimientosdeiosDignidadeSjlos quales ante 
el Proviíbr de Cordova folo pidieron defpacho para que el 
Cabildo no innobaffe, y efto fue defde el dia 23.de Diziem-
bre>peronunc4 pidieron que fe repufieífe lo obrado por el 
Cavildo, defde el dia 24. de Noviembre, el Provifor no fe 
atrevióá defpactiar la inhibicion,porque acáfo confideróel 
perjudicial exemplar, que fe figuiria en aquella Comunidad 
concediendo la inhibicionjpues por eñe medio eximia ai Ar
cediano de los Pedroches,de la obediencia á fuCapiculo.y de 
laáfsiftencia de el Choro, y Divinos Oficios, y franqueaba la 
plómalos demás Capitulares, para que con el pretexto de 
vnafribolaapelación,hizíeflen Beneficios fimples las Pre
bendas, quedaffe defierto el Choró,y la Santa Iglefia fin 
MisiftrQs. 

y¿\ Yáfsrqoiio infl:rüirfemasbiert,yguftardela caufa 
coarftasconocimiento, aiu*squecobceder la inhibición, y 
eftándo deliberando para determinar, faltó la paciencia á los 
Dî padádespara cfperar la determinación en primera inf-
^i^ía,iy( intimaron las Letras del Metropolitano, en donde 
infift̂ afonen el defpacho para que no fe innobaffe*pero nun-
c¿á;preténdieroii la repoficion de las multas, conociendo que 
ni los amos avian. Í K I O fbbre cífo, ni contenían femejante 
pretejiíion* •'¿CM.O&I'"¿IA & > -vi KKJVU*.J¡*owpncj*-. 

Lvg& Y en vida de todo, fesfuez^s de la Governacion ek 
tiflaacan no a\?erfe evaquado el articulopreheliminar de la 
ítóc'ütíaqLdn^qfP* miraba á h pcrfona del Juez, y que fin de-
terminarfe,no podía procederá ulteriora, Leg. 1.Cod.fi 
cfkiúiduri iefiatíi^rohibüer. Leg.fiquis libertatemtff.de pe-

tk* hsreditat.Leg-fi crimen,Leg. fi contefiatuSyCod.de or-

dinfcogniLChtcizJeNobilitateglofi i.anum. 2y. D. Sal-* 
gi^d&Reg.protftf. z.part. capa. Ámm. 88.& cap. 18.a 
n^gbnnuipihlU ; cocin.firu >fó&bq<; f... dciME3*oTb> 

3-3 De rayaconfideíacion corjfta. que aviendo cftima* 
~ p do 
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6 
do los Juezes de la Governacion, que el Inferior no avía eva-
quado fu primera inftancia fobre el articulo perjudicial, y 
prebio conocimiento de la recufacion, pues fe le debolvie
ron, debieron también eftimar por confequencia preciía,' 
queelProviforno avia podido determinar fobre la no in
novación, que ante el fe avia pedido, ni fobre la repoficion 
de las multas, que ante él no fe avia demandados cuya con
trariedad, y opoficion del mifmo auto,califica fu notoria nu
lidad, y conílguientemente la jufticiadela apelación ínter-
pueí̂ a por el Cabildo, D. Salgado di£t. $.part. cap. <j. a 
mer. z. 

34 Por cuyas razones brevemente infinuadas, y con 
mas acertada reflexión premeditadas por los Señores Jue
zes, efpera el Cabildo fe declare hazer fuerza los Juezes de la 
Governacion en no averie otorgado la apelación en ambos 
efe¿tos.Salva,&c. 

Bofí.D.RodttlfoArredondo 
Carmonail 

Cathedratko de Prima de Leve» 




